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1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0,025 puntos.

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:
Organización y legislación sanitaria (conocer la organiza-

ción sanitaria de España y Andalucía, prestaciones del SNS y 
específicas de Andalucía, así como la cartera de servicios del 
SSPA) Cartera de servicios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

Metodología de Calidad.
Sistemas de evaluación sanitaria.
Metodología en gestión de procesos.
Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
Derechos y deberes de los Usuarios.

Habilidades:
Capacidad de ilusionar, incorporar adeptos y estimular el 

compromiso.
Capacidad de motivar.
Capacidad de liderazgo y negociadora. Liderazgo de Equipos.
Capacidad de asumir riesgos y vivir en entornos de incer-

tidumbre.
Capacidad de promover y adaptarse al cambio.
Gestión del tiempo.
Capacidad para delegar, planificar y toma de decisiones.
Trabajo en equipo.

Aptitudes:
Asertividad.
Tolerante, dialogante y autocontrol.
Orientación al cliente (el ciudadano como centro), respeto 

de los derechos de los pacientes.

Orientación a resultados. Resolutivo.
Juicio crítico, proactivo, visión de futuro.
Dialogante, negociador.
Autocontrol, autoestima, autoimagen.
Honestidad y sinceridad.
Asumir compromisos y responsabilidades.
Sentido de pertenencia a la Organización e identificación 

de objetivos.
Generar valor añadido a su trabajo. 

 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de 
las Comisiones de Valoración que han valorado los con-
cursos de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de las categorías que se citan, se aprueba la 
resolución provisional de dicho concurso y se anuncia 
la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 19 de diciembre de 2007 (BOJA 
núm. 7 de 10 de enero), por la que se convoca concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Téc-
nicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos de Salud 
en Epidemiología y Programas, Técnicos de Salud en Medica-
mento, Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental, Técnicos de 
Función Administrativa, Gestión de Función Administrativa, 
Ingenieros Técnicos Industriales y Trabajadores Sociales de-
pendientes del SAS, a propuesta de la respectiva Comisión de 
Valoración, y en uso de las atribuciones que se le asignan en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el De-
creto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) 
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración, la resolución provisional de los concursos de 
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de Téc-
nicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos de Salud 
en Epidemiología y Programas, Técnicos de Salud en Medica-
mento, Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental, Técnicos de 
Función Administrativa, Gestión de Función Administrativa, In-
genieros Técnicos Industriales y Trabajadores Sociales. Dicha 
resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas -así 
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas- a los concursantes admitidos al concurso, atendiendo 
a las plazas solicitadas por los mismos y al orden determinado 
por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación –en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud– de 
las listas provisionales de concursantes admitidos. Dicha publi-
cación se producirá a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, y la misma indicará la puntuación otorgada por la respectiva 
Comisión de Valoración, así como, en su caso, la plaza provisio-
nalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior. 
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Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de registro oficial
02. No firmar solicitud de participación
03. No firmar solicitud de destino
04. No indicar numero de DNI o Pasaporte
05.  No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la que concursa
06. Desistimiento
07.  No aportar nombramiento en propiedad, como personal estatu-

tario, en la misma categoría y/o especialidad a la que concursa
08.  No acreditar la situación administrativa desde la que concursa
09.  Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva de 

plaza, que no reúne los requisitos legales y reglamentarios para 
incorporarse al servicio activo

10.  No solicitar ningún centro de destino del ámbito de su categoría
19. Fallecimiento 

 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de 
las Comisiones de Valoración que han valorado los con-
cursos de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de las categorías que se citan, se aprueba la 
resolución provisional de dicho concurso y se anuncia 
la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 28 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 245, de 14 de diciembre), por la que se convoca con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico Especialista en Anatomía Patológica, Técnico Espe-
cialista en Dietética y Nutrición, Técnico Especialista en Medi-
cina Nuclear y Técnico Especialista en Radioterapia dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, y en uso de las atribuciones que se le asignan 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el De-
creto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) 
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración, la resolución provisional de los concursos de 
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de Téc-
nico Especialista en Anatomía Patológica, Técnico Especialista 
en Dietética y Nutrición, Técnico Especialista en Medicina Nu-
clear y Técnico Especialista en Radioterapia. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas –así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas– 
a los concursantes admitidos al concurso, atendiendo a las 
plazas solicitadas por los mismos y al orden determinado por 
la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación –en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud– de 
las listas provisionales de concursantes admitidos. Dicha publi-
cación se producirá a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, y la misma indicará la puntuación otorgada por la respectiva 
Comisión de Valoración, así como, en su caso, la plaza provisio-
nalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de registro oficial
02. No firmar solicitud de participación
03. No firmar solicitud de destino
04. No indicar numero de DNI o Pasaporte
05.  No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la que con-

cursa
06. Desistimiento
07.  No aportar nombramiento en propiedad, como personal estatu-

tario, en la misma categoría y/o especialidad a la que concursa
08.  No acreditar la situación administrativa desde la que concursa
09.  Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva de 

plaza, que no reune los requisitos legales y reglamentarios para 
incorporarse al servicio activo

10.  No solicitar ningún centro de destino del ámbito de su categoría
19. Fallecimiento 

 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de 
las Comisiones de Valoración que han valorado los con-
cursos de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de las categorías que se citan, se aprueba la 
resolución provisional de dicho concurso y se anuncia 
la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 245, de 14 de diciembre), por la que se convoca con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Celador, Celador-Conductor, Costurera, Electricista, Gober-
nanta, Jardinero, Lavandería-Planchado, Limpiadora, Maestro 
Industrial, Peón, Pinche, Pintor y Telefonista dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de Va-
loración, y en uso de las atribuciones que se le asignan en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el De-
creto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) 
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General


